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Señor
Morco Antonio TELLO Cochochez
Direclor (e) de Evoluoción Ambientol poro Proyectos de
Recursos Noturoles y Productivos delServicio Nocionol de
Certificoción Ambientol poro los lnversiones Sostenibles
del Ministerio del Ambiente
Av. Diez Conseco N'351
Miroflores.-

Tengo el ogrodo de dirigirme o Ud., poro soludorlo cordiolmente y o lo
vez, referirme o su Oficio N" 172-2018-SENACE-JEF/DEAR de fecho 22 de moyo del
2018, medionte el cuol solicito lo opinión técnico ol lnforme Técnico Sustentotorio
(lTS) poro lo "Modificoción de lo ubicoción del pozo explorotorio G - Perforoción
Explorotorio de 20 Pozos en el Lote Z - 38", situodos en los provincios de
Controlmironte Villor, Tumbes y Zorumillo, deportomento de Tumbes.

Al respecto, hogo de su conocimiento, que conforme o lo señolodo en
el numerol (2), ortículo 5" del Decreto Legislotivo No 1147, el óreo técnico ho
efectuodo lo evoluoción correspondiente ol citodo instrumenio de gestión
ombientol y ho determinodo otorgor opinión fovoroble, de ocuerdo ol lnforme
Técnico N" 129-2018-DICAPI/DIRMAM/PMA-CCH, de fecho 3l de moyo del 2018, el
mismo que se odjunto.

Hogo propicio lo oportunidod poro expresorle los sentimientos de mi

especiol consideroción.

Ateniomente,

erol de

SENACE ocou?ou r¡i¡c
EXp.M: t+tT90004¡[,2018

DC: oct
LEUr. VEEn¡kBVvú@ Hulyts Folloa: I
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Controlmironte
Rodolfo SABLIEH Luno Vic

de lo

.Jr. Constitución N' 150 - Plozo Grou del Colloo - CALLAO
t 209-9300, onexo: 6704 / 6714 / El dicooisecretorio@dicooi.mil.oe
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INFORAAE TÉCNICO N" 1 29.201 S.DICAPI/DIRMAAA/PMA.CCH

AI:

Asunlo:

Ref.:

Jefe del Deportomento de Protección del Medio Ambiente

Evoluoción ol lnforme Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificoción de
lo ubicoción del pozo explorotorio G - Perloroción Explorotorio de 20

Pozos en el Lote Z - 38" promovido por lo Dirección de Evoluoción
Ambientol poro Proyecios de Recursos Nqturoles Y Productivos del
Servicio Nocionol de Certificoción Ambientol poro los lnversiones
Sostenibles (SENACE)

o) Oficio N" i Z2-201 8-SENACE-JEF/DEAR de fecho 24 de moyo del 20i8

ll.

ASPECTOS GENERALES

Medionte el documento de referencio (o), presentodo con fecho 24 de moyo
del 2018, lo Dirección de Evoluoción Ambientol poro Proyectos de Recursos
Noturoles y Productivos del Servicio Nocionol de Certificoción Ambientol poro
los lnversiones Sostenibles (SENACE), solicitó lo evoluoción ol lnforme Técnico
Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificoción de lo ubicoción del pozo explorotorio G
- Perforoción Explorotorio de 20 Pozos en el Lote Z - 38".

BASE tEGAt

Poro reolizor los evoluociones de todo lnstrumento de Gestión Ambientol (lGA)
preseniodo por uno empreso porq reolizor octividodes relocionodos o
producción, recreoción, etc. en el medio morino, fluviol o locusire, lo Dirección
Generol de Copitoníos y Guordocosios (DlCAPl), como Autoridod Morítimq
Nocionol, se ovolo de lo siguiente bose legol:

2). Decreto Legislotivo No I 147 - Regulo el FORTALECIMIENTO de lo Fuezos
Armodos en los compeiencios de lo Autoridod Morítimo Nqcionol -
dirección Generol de Copitoníos y Guordocostos.

A¡tículo 2.- Ámbito de oplicoción

/ncrso (l) El medio ocuótico comprendido por el dominio morílimo y los
oguos inferiores, osí como /os ríos y logos novegables, y /os zonas insulores
inc/uidos /os /s/os en e/medio ocuótico delPerÚ.

Incrso (2) Lo fenenos ribereños hosto /os cincuento (50) metros medtdos o
portir de /o líneo de mós olto moreo del mor y los riberos hosto lo líneo de
mós olto crecido ordinorio en /os mórgenes de los ríos y /ogos novegob/es.

2.2. Decreto Supremo No 015-2014-DE - Reglomento del Decreto Legislotivo
N'1147 que Regulo el Fortolecimiento de lo Fuezos Armqdqs en los
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competencios de lo Autoridod Morítimo Nocionol - dirección Generol de
Copitoníos y Guordocostos.

Artículo 12.- Funciones de lo Dirección Generol de Copilaníos Y
Guordocosfos

ó. Evoluor y oprobor los instrumenfos de gestión ombiento/ de ocuerdo con
lo normotivo del Sistemo Nocionol de Evoluoción de lmpacfo Ambientol
(SE/A/ en coordinoción con e/ Minrsterio del Ambiente, orgonismo rector
ombiental nocionol. Asimismo emiti opinión fécnico sobre fodo
insfrumenfo de gestión ombienfo/en e/ ómbito de su compefencio.

Artícuto 270.- Actividodes o Proyecfos sujefos o Evoluoción de lmpocto
Ambientol

270.2 En coso que e/ proyecto o desonollor se encuenfre en e/ ómbito de
jurisdicción de lo Autoridod Morítimo Nocionol, pero lo oproboción del
Estudio de lmpocto Ambienfo/ seo de compefencio de otro secfor de Io
odministroción público, dicho estudio deberó confor con lo opinión
técnico de /o Autoridod Morítimo Nociono/ conforme lo estob/ece poro
eso fino/idod e/ numerol (2) del Artículo 5o de/Decrefo Legis/ofivo Nol147.

Ley N' 27446 - Ley del Sistemo Nocionql de Evoluoción de lmpocto
Ambientol y su Modificotorio medionte Decreto Legislotivo No 1078 -
Modificotorio de lo Ley Del Sistemo Nocionol de Evoluoción de lmpocio
Ambieniol.

Atlícvto 18.- Autoridodes Compefenles de odminislración y eiecución

18.2 Salvo que /o Ley dispongo olgo distinto, lo Auforidod Competente o /o
gue se deberó so/icitor lo Certificación Ambienfol, seró aquello de/ Secfor
conespondienfe o lo qcfividod del titulor por lo que esfe obfiene sus

moyores ingresos brutos onuo/es. Si e/ proyecfo o ocfividod cuYo
Certificoción Ambienfo/se solicito, conespondo o ofro Secior, lo ouforidod
receptoro de lo so/icifud deberó requerir lo opinión de/ Secfor
competenfe.

Decreto Supremo N" 019-2009-MINAM - Reglomento de lo Ley del Sistemo
de Evoluoción de lmpocto Ambientol.

Artícuto 17.- Autoridod Compefenfe parc, olorgor lo Ceñificoción
Ambienlal

(...) Si olguno de los ospeclos relocionodos o/ proyecto de inversión
(emplozomiento, rnfroesfructuro, insto/ociones, uso de recursos noturo/es u
otros/ es regulodo por otro outoridod sectoiol, lo Autorídod Compefenfe
receptoro de /o so/icitud de Cerfifícoción Ambiental debe requerir lo
opinión de /o citodo ouloridod, según se considere necesorio de ocuerdo
o lo evoluoción reolizodo duronte lo efopo de closifícoción delproyecto.

Artículo 53.- De los Opiniones fécnicqs

Poro lo evqluoción del EIA y cuondo la Autoridod Compefente lo requiero
en /o Reso/ución de Closil'icoción o que se controe el Artículo 45o, esto
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loro," o"podró so/ícitor lo opinión técnico de otros outc
revisión y evoluoción del EtA. Poro esfe efecto, se reguerirá ol titulor de lo
solicifud /o presentoción de fonfos copios de/ expedienle presenfodo
como opiniones so/icifen. Lo outoridod consultodo deberó cr'rcunscribir su

opinión técnico específicomente o los temos que son de su compefencio.
Lo Autoridod Competenfe consideroró todos /os opíniones recibrdos o/
momento de formulor lo Resolución oprobotorio o desoprobotorio de Io

solicitud, el lnforme Técnico precisoró /os considerociones poro ocoger o
no los opiniones recibidos.

UBICACIóN

El Proyecto se encuentro ubicodo dentro del Lote Z-38, en el zócolo continentol
costo ofuero (offshore) de los provincios de Controlmironte Villor, Tumbes y
Zorumillo y cubre un óreo totol de 487,545.5,l I ho.

DEL INSTRUMENTO DE GESTION AMBIENTAI. APROBADO

4.1. DESCRIPCION DEt PROYECTO

El proyecto consiste en lq perforoción de pozos en el lecho morino utilizqndo
un MODU en buscq de hidrocorburos comercioles. Esto octividod no dejoró
ninguno estructuro permqnente dodo que se reolizo duronte lo etopo de
exploroción del proyecto. Lo perforoción de los pozos tordoró
oproximodomente entre dos y ires meses. Cuondo lo perforoción y lo
recolección de informoción este completo, se selloró y obondonoró el

' pozo. Uno vez que el pozo hoyo sido sellodo y obondonodo, lo Unidod Móvil
de Perforoción Costo Afuero (MODU) se moveró hocio un nuevo pozo o
seró desmobilizodo. Poro este proyecto el tipo de MODU que se utilizoró seró
un semisumergible o un borco de perforoción. El MODU seró onclodo o
dinómicomente posicionodo.

Lo exploroción en oguqs profundos implico muchos desofíos que incluyen
ospectos logísticos y de seguridod hosto ospectos técnicos. Algunos de
éstos son lo perforoción en profundidod de oguo de 250 m o mós por
debojo del nivel del mor y mós de S millos nóuticos de lo costq. Otro de
estos retos es lo logístico poro mover los equipos, moterioles, provisiones y

residuos 85 o I l0 millos nóuticos medionte los emborcociones de opoyo
entre los pozos y el puerto de Poito. Estos octividodes serón reolizodos por
controtistos bojo lo supervisión constonte de Koroon. Estos controiistos
tienen el equipo, tecnologío y pericio poro llevqr o cobo lo perforoción en
oguos profundos y personol especiolmente copocitodo poro operor el

equipo de monero seguro.

Koroon ploneo utilizor los instqlociones del Puerto de Poito poro lo bose
morino de suministro. El Puerto de Poito fue elegido porque ero el Único
puerto con el colodo y requerimientos necesorios poro opoyor uno
operoción en oguos profundos en lo costo norte del Perú. El combustible
requerido poro el MODU y los borcos de opoyo serón suministrodos por
proveedores de combustible outorizodos ubicodos en lo costq peruono. Lo

logístico del helicóptero se reolizoró desde el oeropuerto de Tolorq (Región

de Piuro) según lo outorizodo medionte un lTS. El oeropuerto comerciol mós
cercono ol proyecto es el oeropuerto de Tolqrq. Este es el Único oeropuerto
en el óreo outorizodo poro tener combustible poro opoyor los operociones
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d et heticóptero. se utitizoró n tos heticopt"l,o1"pf5l,Tlár'.1,J1# # &rsonot
de Tqloro ol MODU.

En el siguiente cuodro se muestron los coordenodos de los pozos oprobodos
en el Estudio de lmpocio Ambientol Semidetollodo y el siguiente Cuodro se

muestro lo reloción de pozos:

Cuodro N" I Coordenodos de los pozos oprobodos en el EIA-S

Nombre
del pozo

Coordenodos de los pozos
WGS 84 IUTM Zono
Este Norte

B 502 5r9 9 615023
(, 499 227 9 ó00 012

492837 I 59ó 798
L 479 093 I 593 549

M 488 ó8ó I 598022
P 470 210 9 579 78ó
a 467 266 9 5ó5 03ó
R 495 428 9 59ó 239
T 472907 9 5ó8 438

479 558 9 553 493
AA 473 137 9 584 643
(- 503 944 9 607 097
E 498 902 9 ó04 138

F 502 000 9 ó00 472
H 495 543 9 601 944
K 485 382 9 ó00 03ó
S 471 216 9 5óó 353
W 482993 9 555 559
x 479 379 9 576 044

483 100 9595159

MODTFTCACTóN PROPUESTA EN EL TNFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO (lTS)

5.1. OBJEIIVO

El objetivo de lo modificoción propuesto es lo reubicoción del pozo G o uno
nuevo coordenodo (pozo G') o oproximodomente 759 metros de lo
coordenodo G oprobodo en el EIA-S.

5.2. JUST|F|CACION

Obtener uno moyor probobilidod de éxito de descubrimiento de
hidrocorburos.

5.3. UBTCACTóN

El pozo G y lo nuevo coordenodo (pozo G') se encuentro ubicqdo dentro
del Áreo de Estudio del Estudio de lmpocto Ambientol Semidetollodo (ElA-

SD) oprobodo y cuenton con lo mismo profundidod técnico de columnq de
oguo. Asimismo, dicho reubicoción no oborco ninguno comunidod o
distrito.
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cuodro No r: ubicoción o.r por# ['¿1J.1 l4lv 2018

Nombre
del Pozo

Coordenodos de los pozos WGS
84 IUTM Zono I 7 S)

Este Norte
(, 499 227 I 600012
G' 498 575 9 ó00 401

5.4. AREA DE INITUENCIA DEL PROYECTO

Los criterios utilizodos poro definir el óreq de influencio del presente ITS son
los mismos oprobodos en el EIA-S, los cuoles estón vinculodos o lo ubicoción
de los pozos y es el óreo ocupodo olrededor de lo ubicoción del pozo.

5.5. EVATUACION DE I.OS IMPACTOS AMBIENTATES

Lo reubicoción del pozo G no combio los impoctos ombientoles oprobodos
en el EIA-S y sus modificociones respecio o los componentes ombientoles
evoluodos (colidod del oire, oguo y sedimentos, ruido, ploncton, bentos y

recursos pesqueros), yo que lqs octividqdes o reolizor serón los mismos en lo
nuevo ubicoción que se encuentro dentro del óreo de estudio.

5.ó. ¡MPTEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAT

Debido o que no hoy nuevos octividodes generodos por lo reubicoción del
pozo G y por ende no hoy impoctos, no hoy combios respecto de los

obligociones socioles ni ombientoles o lo yo oprobodo en el EIA-S y sus

modificociones. Los medidqs de monejo ombientol y sociol del proyecto
seguirón siendo los mismos.

5.7. ACTUATIZACIóN DEt PLAN DE CONTINGENCTA

El Plon de Coniingencio oprobodo por OSINERGMIN o trovés de lo
Resolución de lo Gerencio N o 53ó3-201S-OS-GFHLUPPD no seró modificodo
con los modificociones.propuestos en el lnforme Técnico Sustentotorio.

5.8. ACTUATIZACIóN DEL PLAN DE ABANDONO

El Plon de Abondono oprobodo en el EIA-S no seró modificodo con lo
modificoción propuesto.

VI. EVATUACION Y RESULTADOS

Luego de lo evoluoción reolizodo ol lnforme Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo
"Modificoción de lo ubicoción del pozo explorotorio G - Perforoción Explorotorio
de 20 Pozos en el Lote Z - 38", promovido por lo Dirección de Evoluoción
Ambientol poro Proyectos de Recursos Noturoles y Productivos del Servicio
Nocionol de Certificoción Ambientol poro los lnversiones Sostenibles (SENACE), se

ho determinodo lo siguiente:

Observqción 01.

En el Plon de Coniingencio el odministrodo deberó de describir los medidos o
occiones o seguir onte un eventuol denome de hidrocorburos, oceites, grosos y
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oiros sustoncios nocivos en el medio ocuótico durqnte el troslqdo del personol,
equipos moquinorio, insumo y moterioles. Asimismo, describir los occiones o
seguir onte un eventuol occidente, coído e incendio duronte el troslodo de
equipos y personol. Asimismo precisor cuóles son los ríos novegobles que serón
ofectqdos duronte lo ejecución del proyecto y sus medidos de monejo
ombientql.

Evqluoción. El odministrodo presentó su plon de contingencio que describe los

occiones de respuestos onte emergencios osí como los procedimientos de
evocuoción onte denomes de hidrocorburos y sustoncios nocivos ol medio
ocuótico duronte los octividodes que desorrollorón; osí como eventuoles
occidentes. Asimismo, se ocloró que el proyecto se ubico en costo ofuero o mós
de 5 millos de lo costo, y no existen ríos novegobles en el óreo del proyecto. Por
lo tonto lo observoción se considero SUBSANADA.

Observqción 02.

Respecto ol tipo de emborcociones que se utilizorón poro el troslodo del
personol y equipos ol lugor del proyecto, el odminisirodo deberó de cumplir con
lo estqblecido en el Decreio Supremo N" 015-2014-DE: Decreto Supremo que
opruebo el Reglomento del Decreto Legisloiivo No 1147, que regulo el
fortolecimiento de los Fuezos Armodos en los competencios de lo Autoridod
Morítimo Nocionql- Dirección Generol de Copitoníos y Guordocostos.

Evoluoción. El titulor del proyecto ofirmó que cumpliró con lo estoblecido en el
Decreto Supremo No 015-20.l4-DE: Decreto Supremo que opruebo el Reglomento
del Decreto Legislotivo N" 1147 , que regulo el fortolecimiento de los Fuezos
Armodos en los competencios de lo Autoridod Morítimo Nocionol - Dirección
Generol de Copitoníos y Guordocostos. Por lo tonto lo observoción se considero
SUBSANADA.

Observoción 03.

El odministrodo deberó presentor en un cuodro los compromisos ombientoles de
codo uno de los componentes ombientoles octuolizodos con los modificociones
o reqlizorse o lo fecho, señolondo lo ubicoción de los punios de monitoreo en
coordenodos UTM, frecuencio, normotivo ombientol vigente, porómetros o
monitoreor y el plono de ubicocíón de los puntos de monitoreo respectivo.

Evqluoción. Se presentó el cuqdro de monitoreo con los puntos de monitoreo en
coordenodos UTM, osí como su frecuenciq, normotivo y el plono de ubicoción
de los puntos de monitoreo. Asimismo, debido o que no hoy nuevos octividodes
generodos por lo reubicoción del pozo G y por ende no hoy impoctos, no hoy
combios respecto de los obligociones socioles ni ombienioles o lo yo oprobodo
en el EIA-S y sus modificociones, los medidos de monejo ombientol y sociol del
proyecto seguirón siendo los mismos del lnstrumento de Gestión Ambientol
oprobodo. Por lo tonto lo observoción se considero, SUBSANADA.

VII.CONCLUSIóN

En lo que o Protección del Medio Ambiente se refiere, se concluye con oprobor
el lnforme Técnico Sustentotorio (lTS) poro lo "Modificqción de lo ubicoción del
pozo explorotorio G - Perforoción Explorotorio de 20 Pozos en el Lote Z - 38", en
concordoncio con lo señolodo en el Ítem vl del presente informe.
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Visto el presente informe. este Deportomento
suyo el mismo
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expresq

Copi
Protección
te

Según lo expuesto onteriormente, se recomiendo que se efectÚe lq
comunicoción de lo resuelto en el presente informe o lo Dirección de Evoluoción
Ambientol poro Proyectos de Recursos Noturoles y Productivos del Servicio
Nocionol de Certificoción Ambientol poro los lnversiones Sostenibles (SENACE).

Asimismo, previo ol inicio de los octividodes del proyecto se deberón de reolizor
los gestiones y permisos onte lo Copitonío de Puerto ubicodo dentro del óreo de
influencio del proyecto.

Es todo cuonio tengo que informor o Ud.

y hoce

Jefe del
del
Henyer omero

A Holguin

DISTRIBUCION:
Copio: Archivo.-
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